
Guayaquil, 01 de Septiembre del 2017 

Señora 

FREDDY NICOLAY VASQUEZ VIQUE e 
“A ? 

Ciudad. - ON 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia SERVICIOS DE INGENIERIA MEDVAS S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación 
Legal, judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Suplente Encargado Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, AB 
JULIO OLVEDA ESPINOZA, el 06 de febrero del 2009, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón Guayaquil, el 11 de mayo del 
2009. : 

Muy atentamente,     

  

Freddy Santiago Gómez Medina 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDVAS S.A para el cual he sido elegido. Dejando constancia 
que mi nacionalidad es ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadania N? 
1202278998. 

Guayaquil, 01 de Septiembre del 2017 

HER Y a VASQUEZ VIQUE 
C.C. 1202278998 

Nacionalidad Ecuatoriana    vos tata hr rar 

CANON CONSTAN 

“0944 DF SEGURIDAD 
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«e Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.686 
FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14: 52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDVAS S.A., a favor de FREDDY NICOLAY 
VASQUEZ VIQUE, de fojas 39.858 a 39,861, Registro de Nombramientos 

número 10.975. 
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César M Pyá Dex 
REGISTRADORMERCÁNTIL 
DEL CANTON GJA YAQUIL 

Guayaquil, 11 de septiembre de 2017 
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